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Málaga, 10 de agosto de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López Pérez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, recurso

contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 631/00.
Notificado: Elías Wahnon Levy, «Salud y Confort».
Ultimo domicilio: Apartado de Correos 286, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 24/01.
Notificado: Super Juguetes, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Córdoba, 22, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 54/01.
Notificado: C.T.C. Real Estate, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Sagitario, 9, local 112, Arroyo de

la Miel-Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 125/01.
Notificado: Carpintería Hermanos Ramos, S.L., «Hnos.

Ramos».
Ultimo domicilio: C/ Calvario, s/n, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 133/01.
Notificado: José Miguel Morales González, «El Bombazo».
Ultimo domicilio: Pza. Mozart, 7, Local 22-23, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 142/01.
Notificado: Elite Cocina, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Duquesa de Parcent, 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 164/01.
Notificado: Estudio Marbella, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ramón Gómez de la Serna, 4, Mar-

bella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 6 de agosto de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la resolución del expediente de suspensión de acti-
vidades núm. 108/01.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de suspensión de actividades de su consulta
que tiene formulada esta Delegación Provincial en el Expe-
diente Administrativo núm. 108/01, incoado a don Carlos Prie-
to de Abajo, con domicilio últimamente conocido en C/ Santa
María, núm. 1, de La Puebla del Río (Sevilla), se advierte
que tiene un plazo de un mes desde el día siguiente a la
presente publicación para interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre).

Sevilla, 9 de agosto de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

NOTIFICACION del Servicio Andaluz de Salud, de
acto administrativo relativo a procedimiento de rein-
tegro tramitado por la Dirección Económico-Adminis-
trativa del Hospital Torrecárdenas de Almería.

Notificación de acto administrativo relativo a procedimien-
to de reintegro tramitado por la Dirección Económico-Admi-
nistrativa del Hospital Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que a continuación se relaciona el acto administrativo
que se cita, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia de tal conocimiento podrá dirigirse
al Hospital Torrecárdenas, Dirección Económico-Administra-
tiva, sito en Paraje Torrecárdenas, s/n, en Almería, conce-
diéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indica:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Director Económico-Ad-
ministrativo.

Interesado: Don José Manuel López López.
DNI: 27.271.406.
Ultimo domicilio: La Juaida, calle numero 12, 5 (04230,

Almería).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe 1.066.063 ptas.

Sevilla, 9 de agosto de 2001.- La Directora General de
Gestión Económica, P.S., El Director General de Personal y
Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
34/99, sobre protección de menores, por la que se
acuerda declarar la situación legal de desamparo del
menor J.M.G., y en base a tal declaración, asumir,
en su condición de Entidad Pública de protección de
menores, la tutela de dicho menor.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Jesús Martínez Martínez en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 3 de julio de 2001, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 34/99, dictó Resolución acordando:

1. Declarar la situación legal de desamparo del menor
J.M.G., nacido en Barcelona el día 20 de mayo de 1987,
y, en base a tal declaración, asumir en su condición de Entidad
Pública de protección de menores la tutela de dicho menor.

2. Constituir el acogimiento familiar del menor mediante
la suscripción del documento de formalización de dicho aco-
gimiento familiar, al que ha prestado su consentimiento el
padre del menor, con las personas declaradas idóneas a tal
efecto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don Jesús Martínez Martínez, en paradero descono-
cido, y con último domicilio conocido en Martorell (Barcelona),
podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19,
3.ª planta.

Jaén, 3 de julio de 2001.- El Secretario General, Mariano
Cencillo Valdés.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
la interesada que se relaciona, conforme al art. 105.6 de la
Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberá comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificada en los siguientes


